
	
  
	
  
	
  
 

PROCEDIMIENTO DE 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

INTRODUCCION 

Es el procedimiento medico formal que expresa la conformidad libre, voluntaria y consciente 
de un paciente, manifestando en el pleno uso de sus facultades, después de recibir la 
información adecuada para que tenga lugar una  actuación que afecta su salud y cuyo 
objetivo es aplicar el principio de autonomía del paciente, que se expresa directamente en 
los llamados Derechos de los Pacientes.  

El Consentimiento Informado nivela la relación de comunicación entre médico y paciente, 
enseña al paciente a asumir su propia enfermedad, en su tratamiento, secuelas, cambios en 
calidad de vida y aceptación de las indicaciones médicas  debidamente informadas. 

De esta manera la relación médico paciente se enriquece y facilita. 

Constituye fundamentalmente la aceptación libre por parte del paciente del diagnóstico y 
procedimientos terapéuticos indicados por el médico. 

El paciente puede revocar libremente por escrito su Consentimiento Informado en cualquier 
momento. 
 
El formulario escrito será firmado por el paciente o su  Representante Legal y por el médico    
tratante después que éste haya informado a su paciente del procedimiento o intervención 
quirúrgica que le realizará. 
 
La prestación del Consentimiento Informado es un derecho del paciente y su obtención un 
deber del médico. 
 
El Consentimiento Informado será obligatorio frente a todo acto médico invasivo tanto 
diagnóstico como terapéutico. 

 
Clínica Valparaíso dispondrá del formulario  correspondiente para los siguientes casos: 
 

 Consentimiento Informado de Urgencia 

 Consentimiento Informado procedimientos invasivos, terapéuticos y 

cirugías  

 Consentimiento de Informado de Anestesia 

 Consentimiento de Informado de Imagenología 

 Consentimiento Informado  y autorización de inyección de medio de 

contraste en Imagenología. 

 Consentimiento Informado en Endoscopía Digestiva Alta. 

 Consentimiento Informado en Colonoscopía. 

 Consentimiento Informado de Ampliación y Remodelación 

 Consentimiento Informado Bariátrico 

 


